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ESTUDIANTES:

• Clases presenciales son obligatorias

• No existen aforos restringidos

• Distanciamiento social en la medida de lo posible

• Se debe mantener las medidas de higiene y autocuidado:

• Uso de mascarillas

• Lavado de manos en los cambios de hora, recreos, antes y después de 
consumo de colación en el establecimiento.



FUNCIONARIOS:

• Uso de mascarilla, mantención de distanciamiento social y evitar 
contacto físico.

• Se continuará con entrega de kit sanitario hasta que la administración 
determine otra medida.

• Supervisión de estudiantes en cumplimiento de medidas de higiene y 
autocuidado.



ESPACIOS:

• Ventilación de salas:

 Se debe mantener la puerta de la sala abierta durante el desarrollo 
de las clases

 Crear “ventilación cruzada” (al menos una ventana y la puerta 
abiertas)



MEDIDAS EN CASO DE PRESENCIA DE CONTAGIO 
COVID

1.- DEFINICIONES ESENCIALES:

• CASO SOSPECHOSO: persona que presenta síntomas de contagio por 
más de 24 horas; o bien, persona que presenta una infección aguda 
respiratoria grave, que requiere de hospitalización.

• CASO PROBABLE: persona considerada como “caso sospechoso” que 
presenta síntomas pero su PCR o antígeno es negativo o 
indeterminado, pero con un TAC de tórax que muestra imágenes 
sugerentes de presencia de COVID.

• CASO CONFIRMADO: persona con un PCR o Test de antígenos 
positivo.



MEDIDAS EN CASO DE PRESENCIA DE CONTAGIO 
COVID

• PERSONA EN ALERTA COVID -19: quien pernocta o ha estado a 
menos de un metro de distancia sin uso de mascarilla con una 
persona confirmada o caso probable desde 2 días antes y hasta 7 días 
después de la toma de muestra.

• CONTACTO ESTRECHO: la autoridad sanitaria determinará si una 
persona cumple con esta categoría.

• BROTE: cuando existen 3 o más casos confirmados o probables en 3 o 
más cursos en un lapso de 14 días



MEDIDAS EN CASO DE PRESENCIA DE CONTAGIO 
COVID

2.- ACCIONES:

• CASO SOSPECHOSO: realizarse un PCR o prueba de detección de 
antígenos.

• CASO PROBABLE: mantener aislamiento por 7 días desde la aparición 
de los síntomas; o bien, 7 días después de la toma de muestra 
(asintomáticos)

• CASO CONFIRMADO: informar a todas las personas en alerta COVID-
19. Mantener aislamiento por 7 días desde la aparición de los 
síntomas; o bien, 7 días después de la toma de muestra 
(asintomáticos)



MEDIDAS EN CASO DE PRESENCIA DE CONTAGIO 
COVID

2.- ACCIONES:

• PERSONA EN ALERTA COVID-19: realizarse un PCR o un test de 
antígenos dentro de los 2 primeros días desde la detección del caso. 
Debe estar atento a la aparición de síntomas hasta 10 días desde el 
último contacto con el caso. Evitar actividades sociales; asistir a 
lugares aglomerados y sin ventilación.



3.- MEDIDAS EN EL ESTABLECIMIENTO:



MEDIDAS EN EL ESTABLECIMIENTO:

b) LUGAR DE AISLAMIENTO: espacio destinado para que quienes se 
encuentren en el colegio y sean sospechosos, confirmados o probables 
de COVID-19 puedan esperar a ser retirados del establecimiento. Este 
se encuentra al costado de mampara de acceso al hall de entrada.

c) FUNCIONARIOS Y DOCENTES:
• Si es caso confirmado o probable COVID-19, deberá cumplir con 

aislamiento (ver diapositiva N° 7)
• Los estudiantes pasan a ser personas en alerta COVID y continúan en 

clases presenciales.
• Si comienzan los síntomas estando en el colegio, debe estar en el 

“lugar de aislamiento” hasta que abandone el recinto. Se debe 
informar a los apoderados de los estudiantes en contacto para 
notificar que son personas en “alerta COVID-19” y observar evolución.


